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intergubernamentales para la protección contra los efectos de las radiaciones, y 

también para que los Estados Miembros dispongan de información objetiva y de alta 

calidad científica para sus decisiones sobre actividades beneficiosas que involucren la 

exposición a las radiaciones, tales como, por ejemplo, el radiodiagnóstico y la 

radioterapia médicas y la generación de electricidad por medios nucleares. 

 

En presentaciones anteriores la Argentina ya había expresado su comprensión por el 

hecho que el Comité Científico no pudo celebrar su sexagésimo séptimo y su 

sexagésimo octavo período de sesiones de manera presencial, debido a la situación 

causada por la pandemia de la COVID. Destacamos la posibilidad de haber podido llevar 

a cabo sesiones virtuales para continuar con la labor del Comité. No obstante ello, la 

Argentina considera que lo deseable para el debate efectivo que la labor del Comité 

Científico requiere son las sesiones presenciales. La Argentina anhela que el sexagésimo 

noveno período de sesiones que se planea celebrar en Viena del 9 al 13 de mayo de 

2022, normalice definitivamente las actividades del Comité Científico y sus periódicos 

informes a la Asamblea General. 

 

Señora Presidenta, 

 

La Argentina recibió con gran complacencia los últimos informes aprobados por el 

Comité Científico, que entienden sobre: los niveles y efectos de la exposición a la 

radiación debida al accidente en la central nuclear de Fukushima Daiichi; los 

mecanismos biológicos relevantes para inferir los riesgos de cáncer derivados de la 

exposición a la radiación a dosis bajas y a tasas de dosis bajas; y, las evaluaciones de la 

exposición médica y ocupacional a la radiación ionizante.  

 

La Argentina subraya particular satisfacción por el informe, contenido en los párrafos 54 

al 76, sobre niveles y efectos atribuibles al accidente de Fukushima, el que contiene 

implicaciones de la información publicada desde el Informe del año 2013. Se destacan, 
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Científico a la Asamblea General en su informe de 2012, del que se colige que las 

conjeturas sobre inferencias de riesgos a bajas dosis no permiten la atribución de 

efectos a esos niveles de exposición. 

 

Con respecto a la evaluación de la exposición médica, contenida en los párrafos 45 a 53, 

la Argentina ha tomado nota que la realización de una evaluación mundial de esta 

exposición fue una tarea compleja basada fundamentalmente en la recopilación de 

datos de calidad asegurada procedentes de los Estados Miembros. Pese a estas 

limitaciones, se ha advertido el nuevo dominio de la tomografía computarizada en las 
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Señora Presidenta, 

 

La Argentina sigue con atención los trabajos del Comité Científico que se encuentran en 

desarrollo.  

 

Los trabajos sobre los segundos cánceres primarios tras administrar radioterapia, a los 

que se refieren los párrafos 21, 22 y 89, son de particular importancia para la Argentina 

y se está colaborando activamente con el grupo de expertos que está preparando las 

estimaciones. Al respecto, se recuerda que la Autoridad Regulatoria Nuclear argentina 

conjuntamente con el Organismo Internacional de Energía Atómica desarrollaron un 

documento sobre la expos
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ha tenido un singular éxito para divulgar las conclusiones del Comité Científico. Sin 

embargo, si bien el folleto continúa siendo técnicamente sólido, necesitaría de una 

actualización. En particular se deberían incorporar a él las conclusiones fundamentales 

de los informes del año 2012 sobre atribución de daño e inferencia de riesgo y del año 

2016 sobre el impacto radiológico de las diversas fuentes de electricidad. La Argentina 

sostiene que esta actualización tiene una gran prioridad y ofrece a la Secretaría la 

colaboración de sus expertos para llevarla a cabo. 

 

La Argentina comparte las directrices estratégicas de largo plazo formuladas por el 

Comité Científico. No obstante, con respecto al programa de trabajo futuro, se estima 

que el Comité debería considerar prioritariamente el tema de los daños de la exposición 

de la radiación a bajas dosis, bajas tasas de dosis y bajos cambios en la tasa de dosis, los 

que son conjeturados por motivos de protección radiológica, pero han sido utilizados 

como indicadores de daño real. Si bien el informe del año 2012, siguiendo una solicitud 

específica de la Argentina, ha considerado este asunto, hace falta que el Comité 

Científico lo profundice. 
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emergencia para resolver una situación financiera anormal pero no puede 

transformarse en un mecanismo de financiación normal. La responsabilidad del 

Programa es asegurar el financiamiento del Comité 


